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Que, conforme al artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consej 
funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán con una Consejer 
Presidente , que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 1 

Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos P 
los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación Cívica concurn,=;;lft:::a::::=:::;;.,,.. 
sus sesiones con voz, pero sin voto. 
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. ..---:7·,. 

1 Antecedentes . · ,:;r. ~.,,'f,-;e:, 
,- ,..v.,' )'r•.' f .. l 7: .. ..-?,f 

, J _...._ 1 -,e •.,¡, 
., V •-..... ;,'\. ._,~ ¡ ·,s,_:> 
:.;" V ... ~,. ., ... ,: J 

1.1 Fines del Instituto • ~ , r1 . J '-' ~\ 

De conformidad con el artículo 9, apartado C, base 1, inciso a) de la ·.:!:\ 4ft:teió-n~b.b~al , el ¡)l 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, aut? ... r#iº en ·"$gy 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su dese eño·,.oetado é 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los p1'1l'fcip1os de 
certeza, legalidad , independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad , paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, 
velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana . 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral } 
1 de la Ley Electoral , se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 1 
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1.5 Expedición de la Convocatoria General Pública 

El 16 de enero de 2025, en el Periódico Oficial del Estado Extraor ~~ 
281 , se publicó la Convocatoria General Pública para que, los Poder , t.} 
y Judicial integraran e instalaran sus respectivos Comités de Evaluac ue.: 
de ellos, convoquen a toda la ciudadanía a participar en la elecció · , 
personas que ocuparán los cargos de Magistraturas del Tribuna ticia , / 
Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial , así como Jueza p~ 1/' 
Judicial del Estado de Tabasco, expedida por el Congreso del Estado ~.-~~- '· 

1.6 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.7 Convocatorias para participar en la evaluación y selección de postulaciones 

El 30 de enero de 2025, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario 
ediciones 285, 286 y 289, las Convocatorias para participar en la evaluación y selección de 
postulaciones de la elección extraordinaria 2024 - 2025 de las personas juzgadoras que 
ocuparán los cargos de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial , así como Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, expedidas por los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo 
y el Poder Judicial del Estado, respectivamente. 

1.8 Procedimiento para verificación 

El 25 de febrero de 2025, mediante acuerdo CE/2025/014, el Consejo Estatal aprobó el 
procedimiento para la verificación del listado y expedientes de las personas postuladas a los 

cargos de elección del Poder Judicial del Estado con motivo del Proceso Electoral l . 
Extraordinario. A 
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contenga el cómputo final de la elección. 

.--:..~ 
•,-•(':v-'~•·b 

2.4 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de s é.ft~óri'y ~aJ:~ 
. e)) ' 

de candidaturas · .--:· ¡} - ' . ·-~- ~, ,, 
, '. O ;c•I 

1 - ' • 1 ~ \ 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley EIE\i¡:for~_l,~~s derechb de~ 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos & e~i1crc;· · n-y selecciq~ . \ , 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. icll~ roces~~;slir: n 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán gara ·· ar lá ¡:raf:tíc1 ción 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la Constitución Federal , la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.5 Comités de Evaluación 

Que, el artículo 389 numeral 2 de la Ley Electoral dispone que, los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial instalarán un Comité de Evaluación a través de los mecanismos que 
determinen dentro de los quince días naturales posteriores a la publicación de la 
convocatoria en el Periódico Oficial del Estado. 

Los Comités mencionados emitirán las reglas para su funcionamiento y podrán celebrar 
convenios con instituciones públicas que coadyuven en sus respectivos procesos y 
privilegiarán el uso de las tecnologias de la información para la recepción de solicitudes, 
evaluación y selección de postulaciones. 

Asimismo, los Comités se conformarán por tres personas de reconocido prestigio en la ~ 
actividad juridica, quienes deberán reunir al menos los siguientes requisitos, observando la 
paridad de género: 

a) Contar con ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencia! ; 

c) Contar con título de licenciatura en derecho expedido legalmente, con antigüedad 
mínima de cinco años, y práctica profesional de por lo menos cinco años en el 
ejercicio de la actividad jurídica; y 

d) No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal e~ 
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algún partido político en los últimos tres años anteriores a la de · 

2.6 Convocatoria para participar en el proceso de evalu 
postulaciones 

CE/2025/026 

Que, el numeral 3 del artículo 389 de la Ley Electoral establece qu · tJ 

dentro de los quince días naturales posteriores a su integración, ori 
participar en el proceso de evaluación y selección de postulacion · te· 

siguiente: 

a) La información pertinente contenida en la convocatoria que publique el Congreso; 

b) Las etapas, fechas y plazos aplicables al proceso de inscripción, evaluación y 
selección de postulaciones por el Comité; 

c) Los mecanismos, formatos y otros medios de contacto para inscribirse en la 
convocatoria , así como para el seguimiento del proceso; y 

d) La metodología de evaluación de idoneidad de las personas aspirantes para el 
desempeño de los cargos de elección que correspondan por cada cargo y materia de 
especialización, la cual incluirá, por lo menos, lo dispuesto en el numeral 6 de dicho 
artículo. 

2.7 Integración y publicación de la lista de personas aspirantes 

Que, en términos del artículo 389 numeral 4 de la Ley Electoral , una vez concluido el plazo 
para inscribirse en la convocatoria, los Comités integrarán la lista de las personas aspirantes ~ 
que hayan concurrido a la convocatoria y reúnan los requisitos constitucionales de 
elegibilidad a través de la documentación que presenten, sin que puedan exigirse requisitos 
adicionales a los establecidos en la Constitución Federal y en la Constitución Local. 

Además, en términos del numeral 5 del artículo en cita, los Comités publicarán la lista de las 
personas que hayan cumplido con los requisitos constitucionales de elegibilidad. Las 
candidaturas que hayan sido rechazadas podrán impugnar esa decisión ante el Tribunal 
Electoral , dentro del plazo y conforme al procedimiento que determine la Ley y los acuerdos 
generales en la materia. Las impugnaciones serán resueltas dentro de un plazo que permita 

a las y los aspirantes participar en la evaluación de idoneidad en caso de que su impugnación \,1 

resulte fundada. IY 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 81 

2.8 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Calificación de la idoneidad de las personas aspirantes 

CE/2025/026 
-;:.-l~' 

• ,, ,_,, . D._. ,o 

• )•·~;,. r ~ r.., ·:, 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 6 de la Ley Elect ra , uh·a ve acréditados 
c.., - --~ 

los requisitos de las personas aspirantes, los Comités procederá á calificG1r su.' idoneidad 

para desempeñar el cargo. Para ello, podrán tomar en cuenta su perfil c~rrict..llar, así como 

sus antecedentes profesionales y académicos, entre otros que det rmine'"ca a--6omité para 

valorar su honestidad y buena fama pública. Por último, los Comites realiJ?án entr.e.vTstas 
, I • 

públicas a las personas aspirantes que califiquen más idóneas a e to tle -evar sus 

conocimientos técnicos para el desempeño del cargo en cuestión y su campe encia en el 

ejercicio de la actividad jurídica. 

Cabe mencionar que, la participación simultánea de una persona aspirante en dos o más 

convocatorias emitidas por otros poderes por el mismo cargo y distrito judicial no afectará el 

resultado de la evaluación, como lo dispone el numeral 7 del artículo referido. 

2.9 Integración de la lista de personas mejor evaluadas 

Que, en términos del artículo 389 numeral 8 de la Ley Electoral , los Comités de Evaluación 

integrarán un listado de las cinco personas mejor evaluadas para cada cargo. 

Posteriormente, por insaculación depurarán dicho listado, para ajustarlo al número de 

postulaciones para cada cargo, observando la paridad de género. Ajustados los listados, los 

Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder del Estado para su 

aprobación y de conformidad con lo siguiente: 

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular del Gobierno del Estado; 

b) El Poder Legislativo, por conducto del pleno del Congreso, según corresponda, 

mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes presentes; y ~ 

c) El Poder Judicial, por conducto del pleno, por votación favorable de sus dos terceras 

partes. 

Una vez aprobados los listados por el Comité de Evaluación, serán remitidos al Congreso a 

más tardar el 1 de febrero del año de la elección que corresponda, en los términos 

establecidos en la convocatoria , acompañados de los expedientes que acrediten la 

elegibilidad e idoneidad de las personas postuladas. Las autoridades que no remitan 

postulaciones al término del plazo previsto en la convocatoria respectiva estarán impedidas 

para hacerlo posteriormente. 

Sin embargo, de acuerdo con la Convocatoria General Pública expedida el 16 de enero d~ \A 
2025 y publ icada en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario edición número 281 , el;1' 
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Congreso Local determinó que los Comités de Evaluación deberán remitir ·stado de las 
personas mejor evaluadas para cada cargo, a más tardar el 26 de feb r. ,id'ti-~025 . 

• :_,.. ?-~FI,. f ,, . 
.) ~· I' ,·-:- ~ __.-: - " 

2.10 Listado de personas postuladas conforme al tipo de eleqc~rV -
1 !: t- -; 

Que, el artículo 390 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, e ·Ca , !'ése ~ará los 
listados y expedientes de las personas postuladas conforme al tipo d el~c_ció e incorl?Prará 
a dichos listados a las personas juzgadoras que estén en funciones en ~cargó&'Señ lados 
en los párrafos segundo y tercero del artículo 56 de la Constitución Local , exceptuando a 
aquellas que hayan manifestado ante el órgano legislativo la declinación de su candidatura 
dentro de los treinta días posteriores a la publicación de la convocatoria , y a quienes hayan 
sido postuladas para un cargo diverso al que ocupen. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo en cita , el Congreso estará impedido 
de pronunciarse sobre la elegibilidad o idoneidad de las postulaciones que les sean remitidas 
y se limitará a integrar y remitir los listados y sus expedientes al Instituto a más tardar el 12 
de febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de que organice el proceso 
electivo. 

Del mismo modo, conforme al artículo tercero transitorio del decreto 083 por el que se 
reforma la Ley Electoral, la Convocatoria General Pública expedida el 16 de enero de 2025 
y publicada en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario edición número 281 , el 
Congreso Local estableció, de manera excepcional y por tratarse de una elección 
extraordinaria, que los listados y expedientes de las personas postuladas conforme al tipo 
de elección se remitirán al Instituto el 28 de febrero de 2025. 

En cumplimiento a lo anterior, el Congreso Local remitió los listados y expedientes de 138 
personas postuladas conforme al tipo de elección, incorporando en dichos listados a 
aquellas personas juzgadoras que están en funciones en los cargos señalados en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 56 de la Constitución Local y que de forma expresa 
manifestaron su interés en participar en el Proceso Electoral Extraordinario. 

Del mismo modo, el órgano legislativo adjunto el listado de 22 personas que están en 
funciones pero que no manifestaron su declinación a la candidatura, a fin de que participen 
en el Proceso Electoral Extraordinario. 

No obstante, las siguientes personas, de manera expresa formularon su renuncia a la 
postulación a la candidatura de conformidad con lo siguiente: 4 
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mejor evaluadas para la aprobación de los Poderes Ejecutivo, Legisl · 6 :f 'Jaa, · 1, 

• r- \ ·' ~., J ,A .. 

remitiendo, en su caso, el listado al Congreso del Estado para su pres7. )Pñ-~·~e ... 1:; ·• 
órgano electoral. , ~ -,.,~. ,. l . .._., -f.) 

-....) :,,;,Jf 
~." V 

Una vez recibidos los listados y expedientes, la Coordinación de Pre gati s y Partidos 
Políticos de este Instituto, verificó la información con el propósito de co ,o~~ieatos de 
las personas postuladas; por su parte, la Secretaría Ejecutiva realizó lo' .(e .imientos 
necesarios conforme a los plazos establecidos en el acuerdo CEl2'026/0 12ara la 
integración de la documentación correspondiente. :· · ~~ -

En ese sentido, verificada la información e integrados los expedientes y excluidas a aquellas 
personas que de forma voluntaria declinaron su participación en el Proceso Electoral 
Extraordinario, se postularon un total de 143 personas. 

En términos del artículo 393 numeral I fracción XI de la Ley Electoral , con el objetivo de 
coadyuvar en la difusión equitativa de las propuestas de personas candidatas por los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial y en aras de promover la participación ciudadana en 
el proceso electivo, este órgano aprueba la publ icación y difusión de las listas de 
candidaturas que se mencionan a continuación: 

Elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial 

Poder que postula* Nombre Género 

PL, PE, PJ BALCAZAR LIEVANO, MARIO ANTONIO H 

PL, PE, PJ BENITEZ DOMINGUEZ, JOSE ALBERTO H 

PE, PJ BLANCO MORALES, LIBERTAD M 

PL, PE, PJ CASASUS RUZ, MADELEINE M 

PL, PJ GONZALEZ ZACARIAS, ROSA ISELA M 

PL PERAZA CORREA, ANGEL ANTONIO H 

PL, PE, PJ RABELO ESTRADA, MARIA DE LOURDES M 

PL RAMON RECINO, LILIANA M 
PE = Poder Ejecutivo, PL= Poder Legislativo, PJ = Poder Judicial, EF = En funciones 
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Poder que postula 

PE, PJ 

PL, PE, PJ 
(EF) 

EF 

PL, PE, PJ 

PL 

PJ 

EF 

PJ 

PJ (EF) 

EF 

PL, PE, PJ 

EF 

PL, PE, PJ 

PL 

PL, PJ 

PL, PE 

PE, PJ 

PL 

EF 

PL, PE 

PL, PE, PJ 
(EF) 

PJ 

PE, PJ 

EF 

PJ 

PL, PJ 

PL, PE, PJ 
(EF) 

PL, PE, PJ 

PL, PJ 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL · = ·• • 

ci=nr ?C/Q26 

Elección de Juezas y Jueces de Oralidad Penal 1
~oAAI to~~ . 

..s',. 1 ~ '-18 -1,p,é .... 
.. .,. t-- \ 

Nombre //-°".~· m ~y 
AGOSTA LOPEZ, ANA CRISTEL .~ .· i 
ANASTACIO LOPEZ, PATRICIA DE LOS ANGELE< \-•' "¡¡ •:J 

"e,- ~T 

ARREOLA RAMON , RAUL ~,t,¡/Ffik E.)'éc; 

ASENCIO GONZALEZ, JESUS DEL CARMEN --i=r=-

BARJAU MORALES, JOSE DEL CARMEN H 

BEAUREGARD MARTINEZ, JUAN FABIO H 

CABRERA CANSINO, MANUEL H 

COVARRUBIAS GALLARDO, SERGIO H 

DE LA CRUZ DE LA CRUZ, MARIO H 

DE LA O VENVENUTA, PEDRO MIGUEL H 

DE LA ROSA PADRON, BLANCA GUADALUPE M 

DE LA ROSA ROSALES, JOSE JESUS H 

GARCIA GARCIA, ANA M 

GARCIA SANCHEZ, FABIAN H 

GOMEZ GONZALEZ, ENCARNACION H 

GONZALEZLOPEZ, OSCAR IVAN H 

GONZALEZ MATIAS, LUIS ALBERTO H 

GORDILLO BORGES, LUIS ENRIQUE H 

GRACIA CARRILLO, LUCIANO JAVIER H 

GUTIERREZ DIAZ, LUIS URIEL H 

HERNANDEZ ARIAS, LORENA M 

HERNANDEZ RECINOS, ROBERTO CARLOS H 

JIMENEZ CORREA, GILBERTO H 

LASTRA OSORIO, THELMA ELENA M 

LEON REYES, JOSE LUIS H 

LOPEZ IGLESIA, VIRIDIANA M 

MARTINEZ BALLINA, ISABEL DE JESUS M 

MARTINEZ CORNELIO, GABRIEL H 
v MARTINEZ VASQUEZ, EFRAIN H V 

I 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii. 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL · : ·• • 

CS::J?l i?l;/026 

~oAAl lt'o'° ~> 
Elección de Juezas y Jueces de Oralidad Penal ~· ! 1""" ~~;. 

.4 "\r,. 
Poder que postula Nombre '/;:'~ 

::!' - -
PL, PE, PJ MENDOZA PRIEGO, BRENDA BEATRIZ "' F · • (EF) l~ 

PL MORENO ARTIGAS , JOSE ARMANDO \.•.,. ffe 

~ EF MUÑOZ LEON, MARIA DEL SOL ~ ~Rft1ElE 

PL, PE, PJ PEREZ AVALOS , VERONICA IV! 

PL, PE, PJ PEREZ HIDALGO, ISABEL CRISTINA M 
(EF) 

PL, PE, PJ PEREZ LOPEZ, NALLEL Y M 

PL, PE, PJ PEREZ SEGURA, ERNESTO FRANCISCO H 

PJ PRIEGO PRIEGO, FELIX ARTURO H 

PL QUIROGA OLAN, LUIS ANGEL H 

EF RAMIREZ LEON, HEBERTO DE JESUS H 

EF REYES CAMPOS, MARIA GRISELDA M 

EF RICARDEZ SANTOS, DANNIS H 

PJ RICOY CRUZ, DIANA M 

PL, PE, PJ RIVERA HERNANDEZ, MANUELA M 
(EF) 

PL, PE, PJ RODRIGUEZ HERNANDEZ, JUANA MARIA M 

PJ RODRIGUEZ OCAÑA, JORGE GUADALUPE H 

PJ (EF) SANCHEZ MAY, ALEJANDRA M 

PJ TORRES GARCIA, GIBRAN CATALINO H 

PJ (EF) TRUJEQUE DE LA CRUZ, FRANCISCO ALONSO H 

PL, PE, PJ VELAZQUEZ GONZALEZ, SAID H 

PJ (EF) VELAZQUEZ JERONIMO, ISRAEL H 
PE = Poder Ejecutivo, PL= Poder Legislativo, PJ = Poder Judicial, EF = En funciones 
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Poder que postula 

PL, PE, PJ 
(EF) 

PL, PE, PJ 
(EF) 

EF 

PL, PE, PJ 

PL, PE, PJ 

PL, PE, PJ 

PL, PE, PJ 

PL, PE, PJ 
(EF) 

EF 

PL, PE, PJ 

PL, PE, PJ 
(EF) 

PL, PE, PJ 
(EF) 

EF 

PL, PE 

PJ 

PL, PE, PJ 

EF 

PE 

EF 

PL, PE, PJ 

EF 

PL, PE, PJ 
(EF) 

PJ 

PL, PE, PJ 
(EF) 

EF 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO f¡¡ 

CONSEJO ESTATAL 
~--1 

~"~i> ... -• t "4 .. '°-11-

Elección de Juezas y Jueces en materia Civil 
._o~.,. ~-1 ~ 

§'~\)·, 
Géner 

11) t"'I 

Nombre lstrito ~ . o 

GONZALEZ SANCHEZ, TRINIDAD H 

e~ 

J 

~y 

""' ~~ 

GONZALEZ VAZQUEZ, SARA M Jalpa r:_n .. · 

CONCEPCION 

HERNANDEZ JIMENEZ, LUIS ANTONIO H Huimanguillo 

HERNANDEZ OVANDO, PABLO H Jalpa de Méndez 

JUAREZ VENTURA, CELIA AMAIRANI M Cunduacán 

LARA MONTEJO, ROBERTO H Balancán 

LOPEZLOPEZ, LEONARDO H Jonuta 

MAGAÑA ORUET A, FRANCISCA M Tacotalpa 

MARTINEZ PEREZ, DALIA M Centla 

MORALES GARCIA, MARIA LORENA M Tenosique 

MORALES PEREZ, AIDA MARIA M Jalapa 

NARVAEZ HERNANDEZ, YESSENIA M Teapa 

ORAMAS CAMPOS, ADALBERTO H Ciudad Pemex 

PALMA DE LA CRUZ, LORENA M Cárdenas 

PAUL MORENO, DAMARIS M Nacajuca 

~ PEREZ HERNANDEZ, CHRISTELL M Centla 

PEREZ JIMENEZ, ELIA LARISA M Comalcalco 

PEREZ VARGAS , MARYELI M Jalapa 

QUEN PEREZ, JULIANA M Jonuta 

QUEVEDO HERNANDEZ, MIRNA M Comalcalco 

RAM IREZ JUAREZ, ORBELIN H Paraíso 

RODRIGUEZ RAMOS, ADRIANA DE M Emil iano Zapata 
JESUS 

SALAS CRISOSTOMO, SARA! JOSABETH M Balancán 

SALAYA RODRIGUEZ, ANABEL M Nacajuca 

SANCHEZ FRIAS, AGUSTIN H Cunduacán 

r 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Elección de Juezas y Jueces en materia Civil 

Poder que postula Nombre 
Géner 

o 

PL, PE, PJ SANCHEZ LAZARO, JUAN H 

EF SANCHEZ NAVARRETE, VIRGINIA M 

PL, PE, PJ SUAREZ JENER, ANISOL M 

PE TOLEDO SARRACINO, FELIPA M 

PJ TORRES CHAN , MARIA DE LOS SANTOS M Cunduacán 

PJ TORRES LOPEZ, LUIS ALBERTO H Centro 

PJ TRINIDAD DE LA O, DIANELL Y M Emiliano Zapata 
PE= Poder Ejecutivo, PL= Poder Legislativo, PJ = Poder Judicial , EF = En funciones 

Elección de Juezas y Jueces en materia Familiar 

Poder que postula Nombre Género 

PL, PE, PJ CRUZ TOLENTINO, MARIA DEL CARMEN M 

PE, PJ DE LA CRUZ PEREZ, JOSE GUSTAVO H 

PE, PJ (EF) FELIX GARCIA, NORMA LETICIA M 

PE, PJ FRANCISCO SANTIAGO, MARIBEL M 

PL, PE, PJ GOMEZ PALMA, ALMA LUZ M 
(EF) 

PJ MORALES DIAZ, RODOLFO H 

PL, PE, PJ PEREZ MORALEZ, MARIANGELA M 

PL, PE, PJ SANTA MARIA CASTELLANOS, OLGA LYDIA M 

PL, PE SEGOVIA VELAZQUEZ, VERONICA M 

PL TIQUE GARCIA, DENIS H 

PL VAQUERO FLORES, JOSE ARMANDO H 

PE= Poder Ejecutivo, PL= Poder Legislativo, PJ = Poder Judicial, EF = En funciones 

Elección de Juezas y Jueces de Oralidad Mercantil 

Poder que postula Nombre Género 1 

PL, PE, PJ LEON MARTINEZ, DANIEL H 1 

(EF) 
PE = Poder Ejecutivo, PL= Poder Legislativo, PJ = Poder Judicial, EF = En funciones 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN fil 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL · ; ·• • 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley El 
Políticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido del pres 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. ~ ~::;::: . 

. 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el d1 ~torc e marzo ~ ,: 

del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejero~l'Saorale ~ 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. _,., E a 
Elvia Magaña Sandoval , Lic. Hernán González Sala , Lic. Vladimir Hernández Venegas , 

Licda . Ángela GuadalupeAraujo Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard , Mtra. Ruth 
Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérre . 

·, 
IC. JORGE 

" - '!. SECRE 
A FRÍAS 
EJO 
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No.- 1456
ACUERDO
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. 
De conformidad con el artículo 9, apartado C, base 1, inciso a) de la Constit i · 
el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autóno 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su dese 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia , rendición de cuentas, objetividad , paridad , interculturalidad y 
las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 
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CE/2025/0?7 
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Solicitar al fabricante un calendario detallado de producción de 
electorales antes de su inicio. 

Contratar, en caso de ser necesario, personal eventual con con 
artes gráficas, que supervise la producción de la documentación 
deberá ser capacitado antes de entrar en funciones. 

. (' \ 
{• ~ ~. 

~ ~, 
Solicitar al proveedor las pruebas de color de cada documento elect "-;Y 
revisión y, en su caso, aprobación. En boletas y actas de casilla se de-:---~======~:;.; 
a representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes, para 
que den el visto bueno de sus emblemas. 
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No.- 1457
ACUERDO

y 

\ 
l 
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